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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de dos de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar a juicio a Juan Carlos Marcelino 
Michaca Herrera, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
este juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
relativa al juicio de amparo 948/2023, promovido por Joaquín Alarcón Núñez, contra actos de la Junta 
Especial Número Siete de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de México, su Presidente y 
actuario adscritos. Se le apercibe que de no comparecer por sí o por apoderado, las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista.  

 
Ciudad de México, a nueve de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario 
Lic. Fidel Acosta Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 537980) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Vigésimo Segundo Circuito en Querétaro, Querétaro 

A.D.C. 149/2023 
EDICTO: 

 
Tercero interesado: Jurica Campestre, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio se le notifica el inicio del juicio de amparo directo civil 

tramitado bajo el número 149/2023 promovido por María Amparo Vargas Olguín, en contra de la sentencia 
pronunciada por la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Querétaro, el 
veinticinco de enero de dos mil veintitrés en el toca civil 85/2023, emplazándola por este conducto para que 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación de este edicto 
comparezca al juicio de amparo de mérito. Apercibido que, de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho 
y las subsecuentes notificaciones se le harán por lista que se fije en los estrados de este Tercer Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, quedando a su disposición en la 
Secretaría de Acuerdos, copia de la demanda de amparo. 

 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito 

Licenciado Oscar Aben-Amar Palma Valdivia 
Rúbrica. 

(R.- 538027) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Durango, Dgo. 

EDICTO 
 

C. PEDRO LÓPEZ LÓPEZ Y EUSEBIO ORTÍZ AMAYA. 
En los autos del juicio de amparo 1465/2022, promovido por Rebeca Toledo Olascoaga y Jesús Crespo 

Vázquez, contra actos del Juez de Control y Enjuiciamiento del Primer Distrito Judicial en esta ciudad de 
Durango y otras autoridades; y, en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2 
de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlos por este medio como terceros interesados, se les hace saber 
que pueden apersonarse dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, así como que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia 
correspondiente de la demanda de amparo. 

 
Durango, Durango, a 6 de junio de 2023. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Lic. María Yolanda Pasillas Rodríguez 

Rúbrica. 
(R.- 538232) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
EDICTO. 

 
SUCESIÓN DE SIXTO MONTIEL ROBLES, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA JULIO MONTIEL 

MOCTEZUMA. 
En el juicio de amparo directo D.C. 852/2022, promovido por ESTHER GONZÁLEZ ANAYA, por su propio 

derecho, contra el acto de la Quinta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, 
consistente en la sentencia de tres de octubre de dos mil veintidós, dictada en el toca 852/2019/2, al ser 
señalado como parte tercera interesada y desconocer su respectivo domicilio, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo y 27, fracción 
III, inciso b) de la ley de la materia, se otorga su emplazamiento al juicio por edictos, los que se publicaran por 
tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación; se le hace saber que queda a su 
disposición copia de la demanda de amparo y que cuenta con un término de 30 días hábiles contado a partir 
del día siguiente al de la última publicación para que ocurra ante este órgano jurisdiccional a hacer valer sus 
derechos. 

 
Ciudad de México, 16 de junio de 2023 

Secretario de Acuerdos del Décimo Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Daniel Abacuk Chávez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 538338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito del XIX Circuito 
en el Estado de Tamaulipas 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO: FRANCISCO MARTÍNEZ NIETO. 
En el juicio de amparo 1447/2022-VII-A, promovido por Hugo Enrique Rodríguez González, por conducto 

de su defensor particular Marco Antonio Solís de León, contra actos del Juez de Primera Instancia de 
Ejecución Penal del Segundo, Séptimo, Octavo y Decimoquinto Distritos Judiciales en el Estado  
de Tamaulipas, con residencia en Ciudad Madero; consistente en la resolución dictada el veintiuno de 
septiembre de dos mil veintidós, dentro de la carpeta de ejecución 166/2011, por el cual desechó el recurso  
de reconsideración promovido por el quejoso contra el auto de catorce de septiembre de dos mil veintidós, 
que le requirió para que manifestara si se acoge o no al beneficio de conmutación de la pena, de ser el caso, 
cumpla los requisitos establecidos, consistentes en pago de reparación de daño y de conmutación de la pena; 
con apercibimiento que de no realizar manifestación alguna se procederá en términos que establece el 
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artículo 156 fracción I de la Ley de Ejecución Penal, y además, se le revocará el beneficio de la libertad 
caucional y se librará orden de reaprehensión en su contra; Francisco Martínez Nieto tiene el carácter de 
tercero interesado y al desconocerse su domicilio, mediante auto de veintisiete de abril de dos mil veintitrés, 
se ordenó su emplazamiento por edictos que deberá de publicarse por tres veces, de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, haciéndole saber que dentro del término 
de treinta días contado a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos deberá comparecer  
a deducir sus derechos. 

 
Atentamente 

Ciudad Madero, Tamaulipas, veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 
Secretaria del Juzgado Décimo Tercero Distrito del XIX Circuito en el Estado de Tamaulipas 

Juana Lugo Coronado. 
Rúbrica. 

(R.- 537935) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. 
Tercero interesado de: identidad reservada con iniciales C. O. R. F. 
“Inserto: Se comunica al tercero interesado de identidad resguardada de iniciales señalado C. O. R. F., 

que en el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, 
mediante proveído de diez de febrero de dos mil veintitrés se admitió a trámite la demanda de amparo 
promovida por Rommel Márquez Malvaez, la cual se registró con el número 61/2023-V, contra actos del Poder 
Legislativo del Estado de México, y otras autoridades, consistentes en a) La inconstitucionalidad del párrafo 
tercero de la fracción XII, del artículo 4, de la Ley de Amnistía del Estado de México. b) El proveído de 
veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, emitido por el Juez de Ejecución Penal de Ecatepec, Estado  
de México, donde no admite a trámite la solicitud de amnistía presentada en su nombre dentro de la carpeta 
de ejecución 715/2021.” 

Para su publicación en el periódico de mayor circulación y en el diario oficial de la federación, por tres 
veces de siete en siete días. 

 
Atentamente 

Naucalpan de Juárez, Estado de México; trece de junio de dos mil veintitrés. 
La Secretaria. 

Licenciada Mariel García Chi. 
Rúbrica. 

(R.- 538351) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

“EDICTO” 
 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO CIVIL D.C. 225/2023, PROMOVIDO POR EL QUEJOSO JORGE 
ALBERTO MEDINA PEÑA, CONTRA EL ACTO DE LA SÉPTIMA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RADICADO ANTE EL SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, SE ORDENÓ EMPLAZAR AL PRESENTE JUICIO DE AMPARO, 
POR MEDIO DE EDICTOS AL TERCERO INTERESADO JUAN MANUEL SUSUMO MURAKAMI, PARA 
QUE COMPAREZCA ANTE ESTE ÓRGANO COLEGIADO EN EL PLAZO DE TREINTA DÍAS CONTADO  
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, QUE SE HARÁ DE SIETE EN SIETE 
DÍAS, POR TRES VECES, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN NACIONAL, HACIÉNDOLE SABER QUE QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO Y QUE TIENE EXPEDITO SU 
DERECHO PARA OCURRIR ANTE ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL A DEFENDER SUS DERECHOS Y 
DESIGNAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, APERCIBIDO QUE 
DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES NOTIFICACIONES SE LE HARÁN POR MEDIO DE LISTA,  
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 29 DE LA LEY DE AMPARO. LO ANTERIOR PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES.  

 
Ciudad de México, a 7 de junio de 2023. 

El Secretario de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Abraham Mejía Arroyo. 

Rúbrica. 
(R.- 538465) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: 
veintinueve de junio de dos mil veintitrés. En el juicio de amparo 1015/2022-VI-A, promovido por José 
Sebastián Espinosa García y otro, se ordenó emplazar a la tercera interesada Josefina Cortés Marcial, para 
que sí a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo 
citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado la sentencia de 3 de agosto de 2022 emitida 
en el expediente 1929/2019, del índice del Juzgado Cuarto de lo Familiar del Distrito Judicial de Cuautitlán, 
Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los artículos 1, 4, 14 y 16. Se hace del 
conocimiento a la tercera interesada que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas con treinta y 
ocho minutos del veinticinco de julio de dos mil veintitrés, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente esté 
debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. Queda a 
su disposición copia de la demanda.  

 
La Secretaria. 

Miriam Moreno García. 
Rúbrica. 

(R.- 538858) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En los autos del juicio de amparo número 325/2023, promovido por Carlos Mario Castillo Conde, contra 

actos de la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, 
se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada Clara Afanacio Kwich y se le concede un término de 
treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos 
y señale domicilio procesal en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 04 de julio de 2023 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Licenciada Rebeca Delgadillo Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 538859) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tabasco 

Calle Reforma, número 100,  
Col. Atasta de Serra, código postal 86100 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTOS 

 
Luis Alfonso Arias Padilla y Tania Alejandra Moreno Morales. 
Donde se encuentren: 
En vía de notificación se le comunica que en el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tabasco,  

se tramita actualmente el juicio de amparo 2016/2022-VI y su acumulado 2017/2022-VII, promovido por  
las morales quejosas (1) Ricardo Olvera Conde en su carácter de apoderado legal de Dinamic Servicios 
Administrativos, Sociedad Anónima de Capital Variable y (2) Alejandro Morales Ramírez en su carácter de 
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apoderado legal de Libertad Servicios Financieros, Sociedad Anónima de Capital Variable, Sociedad 
Financiera Popular, en contra de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje en 
el Estado de Tabasco y Actuario de su adscripción; respecto del acto reclamado, que hicieron consistir 
sustancialmente en el emplazamiento al juicio laboral 2761/2018, y todo lo actuado incluyendo el laudo. 

Mediante acuerdo de diez de noviembre de dos mil veintidós, se admitieron a trámite las demandas de 
amparo, presentadas por dichos quejosos y se determinó la acumulación de los juicios, quedando registrados 
bajo el número 2016/2022-VI y su acumulado 2017/2022-VII; se solicitaron a las autoridades responsables 
sus informes justificados; se otorgó legal intervención a la Fiscal Federal de la adscripción; se fijó hora y fecha 
para celebración de la audiencia constitucional, la cual se ha diferido en diversas ocasiones, en virtud de no 
haberse logrado el emplazamiento de los terceros interesados Luis Alfonso Arias Padilla y Tania Alejandra 
Moreno Morales; a quienes les reviste dicho carácter de terceros en ambos juicios; y, actualmente se 
encuentra señalada para las ONCE HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

Por tanto, mediante acuerdo de veintiséis de mayo de dos mil veintitrés, se ordenó el emplazamiento de 
los terceros interesados Luis Alfonso Arias Padilla y Tania Alejandra Moreno Morales; a través de edictos, por 
ignorarse su domicilio, a pesar de haber realizado múltiples gestiones encaminadas a dicho fin. 

Consecuentemente, cumpliendo dicho mandato judicial, se expide el presente edicto en tres tantos,  
para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por tres veces de siete en siete días, así como para que sean fijados en los sitios públicos de 
costumbre, haciéndose saber a los referidos terceros interesados que deberán comparecer a este Juzgado, 
sito en Calle Reforma, número 100, Colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Villahermosa, 
Tabasco, en el plazo de treinta días a partir del día siguiente al de la última publicación, a recoger copia de 
los traslados y comparecer a juicio si así le conviniere. 

Dado en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, el treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 
 

La Secretaria de Juzgado 
Ivonne del Carmen Díaz Suárez 

Rúbrica. 
(R.- 538038) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

B-1 
B-2 

EDICTO 
 
José Eduardo Liu Escobedo: 
En los autos del juicio de amparo 1289/2022-B-1, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Miguel Ángel Flores Salgado, contra actos del Presidente de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje en 
Playa del Carmen, Quintana Roo y otras autoridades, se ha señalado a usted como parte tercera interesada y 
se ha ordenado emplazarlo por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse 
en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley de 
Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro del 
término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarlo a 
juicio, apercibido que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Noveno de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 

 
Cancún, Quintana Roo, veintitrés de mayo de dos mil veintitrés. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Ciro Carrera Santiago 

Rúbrica. 
(R.- 537983) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado 
Hermosillo, Sonora  

Juicio de Amparo 904/2022 
EDICTO 

 
1. Albacea a bienes de la sucesión a bienes de Ramón Lozano García (tercer interesado) 
En el juicio de amparo 904/2022, Laura Hortencia Mendoza Arellano y otros por propio derecho, reclama al 

Tribunal Superior Agrario, sede en la Ciudad de México y otra autoridad responsable, la sentencia de uno de 
junio de dos mil veintidós, emitida por el Tribunal Superior Agrario, con sede en la Ciudad de México, dentro 
del recurso de revisión RR490/2021-28, interpuesto en contra de la sentencia pronunciada el veintiuno de 
junio de dos mil veintiuno, emitida por el citado Tribunal, en el juicio agrario 619/2007, mediante el cual ordenó 
reponer el procedimiento agrario a partir de la audiencia de juicio y llevar a cabo todos los actos necesarios 
hasta resolver en su oportunidad lo que en derecho corresponda. 

El cinco de junio de dos mil veintitrés, se ordenó emplazar al tercero interesado por conducto del albacea 
quien lo represente por medio de edictos en término del artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, 
por lo que se le hace de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Sonora ubicado en calle Doctor Paliza esquina con Londres número 44, colonia Centenario, en 
Hermosillo, Sonora, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones personales en el 
lugar de residencia de este juzgado, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes 
notificaciones, aún las personales, se le hará por medio de lista. Queda a su disposición en este órgano 
jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 
 

Atentamente 
Hermosillo, Sonora, trece de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora. 
José Enrique Ayala García 

Rúbrica. 
(R.- 538048) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana 

EDICTO 
 
Emplazamiento a las tercero interesadas: 
Grupo Inmobiliario Tordo, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable e Inmobiliaria 

Lindamar, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En este juzgado se encuentra radicado el juicio 655/2020, promovido por Roberto José Tentori Santacruz, 

contra actos del Juez Primero de Distrito en Materia Civil, con residencia en Ciudad de México, y de otras 
autoridades, en el que sustancialmente se reclama las actuaciones tendientes afectar el bien inmueble 
identificado como unidad identificada como U-09, manzana 961, condominio Real Mediterráneo, colonia San 
Antonio de Los Buenos, en esta ciudad; juicio en el cual se ordenó emplazar por EDICTOS a las tercero 
interesadas Grupo Inmobiliario Tordo, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable e 
Inmobiliaria Lindamar, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto de quien legalmente las 
represente, haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de los treinta días contados al siguiente de la 
última publicación, apercibidas que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 27, fracción II, con relación 
al 29 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Tijuana, Baja California, 15 de junio de 2023 
Secretario del Juzgado Decimotercero de Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Tijuana 

Gilberto Javier Camacho Muñoz 
Rúbrica. 

(R.- 538955) 
AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de estados financieros se requiere que éstos sean capturados en 
cualquier procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 534/2021 
Quejosa: Daniel Meléndez Sánchez 
Tercero interesado: Jesús Elvia Puerto Rangel 
Se hace de su conocimiento que Daniel Meléndez Sánchez, promovió amparo directo contra la resolución 

de veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno, dictada por el Tercer Tribunal de Alzada en Materia Penal 
de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue posible 
emplazar al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Jesús Elvia Puerto 
Rangel, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, que 
deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibida que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

 
Atentamente 

Nezahualcóyotl, Estado de México, a 12 de junio de 2023. 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 538148) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
VEINTINUEVE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 333/2023-I, PROMOVIDO POR MARA ALQUICIRA 
TAMARIZ, ALBACEA DE LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DE ELMO ALQUICIRA REYES, 
CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXAGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO JUZGADO, CON FECHA 
DOCE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, SE DICTÓ UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR 
A LA TERCERA INTERESADA EDELMIRA PÉREZ VIVEROS, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE 
PUBLICARAN POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD, A FIN DE QUE 
COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS EN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, 
QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICIÓN, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS, APERCIBIDA QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE 
JUICIO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES SE HARÁN EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO ARTÍCULO 
27, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, SE SEÑALARON LAS DIEZ HORAS 
CON CINCO MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL. EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACIÓN SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTÍAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALÓ COMO TERCERA INTERESADA A LA ANTES SEÑALADA, Y PRECISA COMO 
ACTO RECLAMADO EL AUTO DE DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, EMITIDO POR EL 
JUEZ RESPONSABLE, DENTRO DEL JUICIO NATURAL NÚMERO 411/2020. 

 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Araceli Almogabar Santos. 
Rúbrica. 

(R.- 538280) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

Hermosillo, Sonora 
EDICTO: 

 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. En el juicio de amparo 307/2023, por 

desconocerse el domicilio del tercero interesado Roberto Trahín Rodríguez se ordena su emplazamiento  
por edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación” y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como en puerta de este Tribunal, 
requiriéndose que dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación, señalen 
domicilio conocido en esta ciudad, donde oír y recibir notificaciones, apercibiéndose que, de no hacerlo así, se 
hará por lista electrónica que se fije en el portal del Poder Judicial de la Federación y en un lugar de fácil 
acceso a este Juzgado, con fundamento en artículo 27, fracciones II y III, de la Ley de Amparo. A. Nombre de 
quejoso: Jorge Alejandro Vega Orduño, en su carácter de albacea de la sucesión a bienes de Alberto Vega 
González y/o Alberto Vega. B. Terceros interesados: Servicios Inmobiliarios Zitrom, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, José Gaspar Ortiz Duarte, Roberto Trahín Rodríguez, Luis Rubén Montes De Oca Mena y 
Adrián Armenta Martínez. Autoridades responsables: Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora  
y Juez Primero Oral de lo Mercantil "B" de esta Ciudad de Hermosillo, Sonora. D. Acto reclamado:  
La resolución de trece de febrero de dos mil veintitrés, dictada en el toca civil 482/2021, del índice del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, mediante la cual la autoridad responsable determinó que 
el Juez Primero Oral Mercantil “B” de esta ciudad de Hermosillo, Sonora, no es legalmente competente para 
conocer del juicio oral mercantil 502/2021 de su índice. 

Para ser publicado por tres veces de siete en siete días, en el "Diario Oficial de la Federación” y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Atentamente: 

Hermosillo, Sonora, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés. 
Secretaria del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciada Francisca Yanet Vélez Celaya. 
Rúbrica. 

(R.- 538406) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México  

EDICTO 
 

En cumplimiento al auto de dieciséis de mayo de dos mil veintitrés, dictado en el juicio de amparo 
1000/2022, promovido por Marcos Hanono Tawil, en contra de actos de la Primera Sala Ordinaria del 
Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y del Titular de la Alcaldía Cuauhtémoc, a 
las cuales en esencia se le reclama la omisión de emplazar al quejoso al juicio TJ/l- 86103/2018, en su 
carácter de copropietario del inmueble ubicado en Avenida Chapultepec, número 461, colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, en la Ciudad de México y la emisión y ejecución de la orden de demolición de la construcción 
del inmueble en mención; el cual se admitió a trámite por auto de veintinueve de agosto de dos mil veintidós; y 
toda vez se tuvo con el carácter de terceros interesados a Raquel Hanono Zonana de Memun y Moisés 
Kababie Sacal, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo, de la Ley de 
Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de 
la materia, se ordenó su emplazamiento por edictos, para que si a su interés conviene se apersonen al mismo, 
entendiéndose que deben presentarse en el local de este Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México, ubicado en: Avenida Periférico Sur, número 1950, colonia 
Tlacopac, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01090 en la Ciudad de México, dentro del plazo de 
treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de este edicto, y deberán señalar 
domicilio en esta ciudad dentro de los tres días siguientes a que surta efectos el emplazamiento, apercibidos 
que de no hacerlo, se les harán por lista las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal. 
Quedando a su disposición en la secretaria de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación en la República, que puede ser cualquiera de los siguientes: Reforma; 
El Universal; El Financiero; La Jornada o Excélsior. 

 
Ciudad de México; treinta y uno de mayo de dos mil veintitrés. 

Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Jonathan Bass Herrera 

Rúbrica. 
Secretaria 

Itzel Angélica Ubierna Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 538525) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, 
Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 

En juicio amparo 19/2023, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de 
Trabajo en el Estado de Jalisco, se ordenó emplazar a AGRO VAZA JALISCO, S.A. DE C.V., tercero 
interesada en el juicio de amparo 19/2023, del índice del Juzgado Tercero de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, promovido por GOWAN MEXICANA, S.A.P.I DE 
C.V, a través de su representante legal José Antonio Magallanes Calvillo, contra actos del presidente de la 
Tercera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado de Jalisco y otra autoridad, 
consistentes en el acuerdo de veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, emitido en el expediente 
1061/2018/3-D, por el cual se ordenó sacar a remate el inmueble con la finca marcada con el número 2395, 
de la calle Mango, colonia del Fresno, Guadalajara, Jalisco; así como de las notificaciones y audiencia de 
remate de ocho de diciembre de dos mil veintidós, a efecto de presentarse dentro próximos 30 días ante ésta 
autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código 
Federal de Procedimientos Civiles aplicación supletoria quedando copia de demanda, así como del escrito de 
ampliación de demanda, lo que queda a su disposición en este Juzgado apercibida que de no comparecer 
seguirá juicio en rebeldía. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 15 de junio de 2023. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 
Lic. Maurilio Avelar Gutiérrez. 

Rúbrica. 
(R.- 538593) 

Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Gto. 

Quinta Sala Civil 
EDICTO 

 
Por éste publicarse tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios 

de mayor circulación en la república, corriéndose traslado a través del presente medio a Administradora de 
Plazas Comerciales, S.A. de C.V., y Construyo S.A. de C.V., por conducto de su presidente Salvador 
Cayon Ceballos, Grupo Caceba, S.C., por conducto Melchor Alfonso Cayon Villanueva, en su calidad 
de Presidente del Consejo de Administración, MM Inmuebles, S.C., por conducto de su Administrador 
o Director Mauricio Martin Campos, GFRO Inmuebles, S.C. por conducto de su administrador o 
Director Gustavo Adolfo Ramírez Berrueta y FBG Inmuebles, S.C., por conducto de su administrador  
o Director Luis Fernando Briones Guzmán, como terceros interesados, en el juicio de amparo promovido 
por Constructora Aryba S.A. de C.V., por conducto de su apoderado para pleitos y cobranzas  
Juan Carlos Peña García, en reclamo de la violación a los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, con motivo de la resolución del quince de noviembre de dos mil veintidós, 
dictada por esta sala dentro del toca 526/2022, respecto al recurso de apelación interpuesto por la ahora 
quejosa en contra de la sentencia del once de julio de dos mil veintidós, dictada por el Juez Segundo Civil de 
Partido de Irapuato, Guanajuato; en el juicio ordinario civil C48/2017 promovido por la quejosa, en contra de 
Construyo S.A. de C.V., Administradora de Plazas Comerciales S.A. de C.V., Grupo Caceba S.C.,  
MM Inmuebles S.C., GFRO Inmuebles, S.C., FBG Inmuebles S.C., Materiales Ruor S.A. de C.V.; sobre 
inexistencia de actos jurídicos y otras prestaciones. Se hace saber al tercero interesado que tiene el plazo  
de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente a la última de las publicaciones efectuadas para 
presentarse ante esta Quinta Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, a presentar sus alegatos  
o a defender sus derechos ante la autoridad federal y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
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ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las de carácter personal se les harán 
por lista que se fije en los estrados del Tribunal Colegiado en Materia Civil del Decimosexto Circuito, en turno, 
sumado a lo anterior, se les apercibe que en caso de no apersonarse al juicio de amparo por si, por 
apoderado o por medio de gestor, se seguirá en su rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones en el 
rotulón o lista publicada por la autoridad federal, fíjese en la tabla de avisos de esta sala una copia del 
proveído que ordena el traslado y de la demanda de garantías. 

 
Guanajuato, Guanajuato, dos de junio de dos mil veintitrés. 
Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala Civil del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato.  
Licenciada Janin Elizabeth Mansilla Mosqueda. 

Rúbrica. 
(R.- 538060) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Se emplaza a la parte Tercero Interesada Elinor Comlay. 
EN EL CUADERNO PRINCIPAL RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO 627/2022, DEL ÍNDICE DEL 

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
PROMOVIDO POR FERNANDO ORRANTIA DWORAK, APODERADO LEGAL DE UNIGEL QUÍMICA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, CONTRA ACTOS DEL PLENO DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES, se reclama: 

De las autoridades responsables: 
“(…) 
1. La Resolución de fecha 2 de marzo de 2022 dictada en el expediente RDA 508/2015-bis relativa a la 

Solicitud de Información 1857800000415 sobre el Contrato de Arrendamiento, (en adelante la "Resolución 
sobre el Contrato de Arrendamiento. 

2. 2. La Resolución de fecha 2 de marzo de 2022 dictada en el expediente RDA 507/2015-bis y su 
acumulado 509/2015-bis relativa a la Solicitud de Información 1857800000515 sobre el Contrato de Servicio 
y la Solicitud de Información , 1857800000315 sobre el Contrato de Suministro, (en adelante la "Resolución 
sobre el Contrato de Servicio y el Contrato de Suministro (...).”. 

Por violación a los artículo 14 y 16 de la Constitución Policita de los Estados Unidos Mexicanos 
Por lo tanto, se manda a emplazar para que comparezca por conducto de quien legalmente la represente, 

al juicio de amparo 627/2022 del índice de este Juzgado Federal, precisando que la fecha fijada para la 
celebración de la audiencia constitucional se encuentra señalada para las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, así como que deberá apersonarse a juicio 
dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibida que si pasado tal 
término no se apersona al presente juicio, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por medio de lista; que se fija en este órgano jurisdiccional, de conformidad con la fracción III del 
artículo 26, en relación con el diverso 29, ambos de la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE 
CIRCULACIÓN NACIONAL POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. 

 
Ciudad de México, veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 
Lic. Mónica Montero Uscanga. 

Rúbrica. 
(R.- 538907) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana 

EDICTO PARA PUBLICIDAD DE SENTENCIA QUE DECLARA EL 
CONCURSO MERCANTIL EN ETAPA DE CONCILIACIÓN 

 
En los autos del concurso mercantil 7/2023-V, solicitado por Internacional Química de Cobre, sociedad 

anónima de capital variable, por conducto de su apoderado; mediante sentencia declaratoria de concurso 
mercantil de nueve de junio de dos mil veintitrés, se declaró el concurso mercantil de la comerciante, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Concursos Mercantiles se ordenó la 
apertura de la etapa de conciliación por un periodo de ciento ochenta y cinco días naturales contados a 
partir del día en que se haga la publicación en el Diario Oficial de la Federación de la presente determinación. 
Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 112 de dicha ley, se señaló como fecha de 
retroacción el doce de septiembre de dos mil veintidós. Asimismo, esta sentencia produce efectos de 
ARRAIGO de los integrantes del consejo de administración de la empresa Internacional Química de Cobre, 
sociedad anónima de capital variable, o en su caso, de quienes sean responsables de la administración, para 
el sólo efecto de que no puedan separarse del lugar de su domicilio sin dejar mandato o apoderado 
debidamente instruido y expensados, en términos del artículo 47 de la Ley de Concursos Mercantiles. Se tuvo 
por designado como conciliador a Miguel Escamilla Villa, con domicilio para el cumplimiento de obligaciones 
a su cargo en calle Chicontepec 74-A, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, haciendo del conocimiento de los acreedores residentes dentro de la 
República Mexicana que, aquellos que así lo deseen, deberán presentar al conciliador sus solicitudes de 
reconocimiento de crédito en el domicilio antes señalado en el formato, con el contenido y en los plazos 
dispuestos por los artículos 122 y 125 de la Ley de Concursos Mercantiles, y tratándose de acreedores 
residentes fuera de la República Mexicana ampliándose el plazo inicial a cuarenta y cinco días naturales; lo 
anterior, sin perjuicio de que el conciliador determine los créditos a cargo del comerciante de oficio en los 
términos establecidos por los artículos 121 y 123 de la Ley de Concursos Mercantiles, con base, entre otras 
fuentes, en la contabilidad de los mismos, en los demás que permitan determinar sus pasivos, en la 
información que el propio comerciante y su personal están obligados a proporcionar. Se ordena a la 
comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha en que surta efectos 
esta sentencia; salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la empresa, incluido 
cualquier crédito para mantener su operación ordinaria y la liquidez necesaria durante la tramitación del 
concurso mercantil, respecto de los cuales deberá informar a esta jueza dentro de las setenta y dos horas 
siguientes de efectuados. En el entendido de que la sentencia no será causa para interrumpir las obligaciones 
laborales ordinarias de la comerciante, así como el pago de contribuciones fiscales o de seguridad social 
ordinarias de la concursada por ser indispensables para la operación ordinaria de la empresa, tal y como lo 
establecen los artículos 66 y 69 de la Ley de Concursos Mercantiles. De la misma forma, se ordena que 
durante la etapa de conciliación sea suspendido todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes 
y derechos de la comerciante, con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos 
Mercantiles, es decir, el mandamiento de embargo o ejecución de carácter laboral, en términos de lo 
dispuesto en la fracción XXIII, del apartado A, del artículo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias, considerando los salarios de los dos años anteriores al concurso mercantil.  

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en la sentencia de declaración de concurso 
mercantil, de nueve de junio de dos mil veintitrés. 

 
Ciudad de México, nueve de junio de dos mil veintitrés. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Concursos Mercantiles, 
con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República Mexicana. 

Rodolfo Maldonado Nieto 
Rúbrica. 

(R.- 538963) 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

DIRECTORIO 

Conmutador: 55 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078 y 35079 
Coordinación de Avisos y Licitaciones: Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares: Exts. 35003 y 35075 
Servicios al público e informática: Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 



Jueves 13 de julio de 2023 DIARIO OFICIAL      411 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, calle Eduardo Molina No. 2, 

Acceso 2, piso 1, Col. Del Parque, Ciudad de México, C.P. 15960 
EDICTO 

 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A CUALQUIER PERSONA AFECTADA QUE CONSIDERE TENER UN DERECHO 
SOBRE EL BIEN PATRIMONIAL OBJETO DE LA ACCIÓN DE EXTINCIÓN DE DOMINIO. 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted que: en los autos del juicio de extinción de 
dominio 2/2023-II, del índice de este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con sede en la Ciudad de México, promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio de la Unidad para la implementación 
del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Fiscalía General de la República, y, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 86, 88 y 89 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
por acuerdo de diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, se ordenó su emplazamiento por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces consecutivas, en el Diario Oficial de la Federación o 
Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado donde se ubique el dinero en efectivo, y por Internet, en la 
página de la Fiscalía, así como en los estrados de este juzgado, durante el tiempo que dure el emplazamiento; 
lo anterior, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere 
tener interés jurídico sobre el dinero en efectivo materia de la acción de extinción de dominio, consistente en: 
1) La cantidad de $74,380.00 USD (setenta y cuatro mil trescientos ochenta dólares americanos 00/100); 
asegurado con motivo de la acción referida, de manera inicial dentro de la carpeta de investigación 
FED/CDMX/SAPTO/0002822/2022; respecto del cual se reclama la pérdida de derechos sin contraprestación 
ni compensación para su dueño, propietario o poseedor, y para quien se ostente como tal, así como los 
intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse respecto al dinero 
en efectivo referido y la aplicación del bien descrito a favor del Estado por conducto del Gobierno Federal; lo 
anterior, bajo el argumento de que fue obtenido a través de operaciones con recursos de procedencia ilícita. 

Por lo que, deberá presentarse ante este Juzgado dentro del plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar 
contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y oponer las excepciones y defensas que 
tuviere; apercibida que de no hacerlo, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales con la 
consecuente preclusión de derechos, por lo que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado; asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Ciudad, con independencia que todas las demás notificaciones se practicarán mediante 
publicación por lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, diecisiete de febrero de dos mil veintitrés. 
Juez Cuarto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 

Lic. Arnulfo Moreno Flores. 
Rúbrica. 

(E.- 000386) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
A CUALQUIER PERSONA QUE CONSIDERE TENER UN INTERÉS JURÍDICO CONSISTENTE EN LA 

PÉRDIDA A FAVOR DEL ESTADO, DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD DEL NUMERARIO 
CONSISTENTE EN LA CANTIDAD DE $1´513,406.50 (UN MILLÓN QUINIENTOS TRECE MIL 
CUATROSCIENTOS SEIS 50/100 MONEDA NACIONAL). 

En auto de diecisiete de abril de dos mil veintitrés, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 
6/2023, se admitió a trámite el juicio promovido por los Agentes del Ministerio Público de la Federación 
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adscritos a la Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio dependientes de la Fiscalía General 
de la República contra Brandon Alexis Flores y Alejandro Kuhliger Flores, y el veinte de abril de dos mil 
veintitrés, de conformidad con el artículo 86, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, se ordenó publicar el 
presente edicto a efecto de que comparezca a juicio, cualquier persona que considere tener interés jurídico 
consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión respecto del 
numerario consistente en la cantidad de $1'513,406.50 (un millón quinientos trece mil cuatrocientos seis pesos 
50/100 moneda nacional); del cual se presume que su origen no es de legítima procedencia, ya que se 
encuentra vinculado con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto en el 
numeral 400 bis, fracción I, del Código Penal Federal, el cual fue asegurado por el Agente del Ministerio 
Público de la Federación en auxilio de la Núcleo de Investigación de UEITATA en la Ciudad de México, dentro 
de la carpeta de investigación FED/SEIDO/UEITA-CDMX/0000292/2020, así como por el suscrito. 

Atento a lo anterior, deberán comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro, Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, 
C.P. 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido 
efectos la publicación del último edicto, a efecto de contestar la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecho convenga; para tal efecto, se encuentra copia de la demanda y anexos 
correspondientes en la secretaría de este Juzgado. 

 
Ciudad de México, veinte de abril de dos mil veintitrés. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000388) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 

y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 
Juicio de Extinción de Dominio 3/2023 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, 
EN LA PAGINA DE LA FISCALIA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
“INSERTO: Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario materia de la 

acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído TRES DE ABRIL DE DOS MIL 
VEINTITRÉS, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Rodrigo Ricardo 
Figueroa Reyes; José Luis Cruz Hernández; Serghio Agustín Posadas Bernal; Jessica Montero 
Guzmán y Jessie de la Cruz Bravo, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en contra de José Antonio Deras, 
misma que se registró con el número de expediente 3/2023, consistente esencialmente en: SE ADMITE LA 
DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), 
cuyas pretensiones, son: “la declaración judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio, 
respecto del numerario en moneda extranjera objeto de la presente acción, consistente en: USD 25,978.00 
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(VEINTICINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES AMERICANOS 00/100); así como todos 
los rendimientos e interés ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el 
Instituto para Devolverle al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre y aplique los recursos. Cantidad de dinero 
que ha sido debidamente detallada e identificada en el cuerpo de la demanda; La declaración judicial de 
extinción de dominio, consistente en la perdida, a favor del Estado, por conducto del Gobierno Federal, 
de los derechos de propiedad del dinero referido anteriormente, sin contraprestación ni compensación 
alguna para el demandado José Antonio Deras; como consecuencia de lo anterior, una vez que cause 
ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el presente asunto, girar atento oficio al instituto para Devolver 
al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos legales conducentes.”. Asimismo, en cumplimiento al auto de 
CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el objeto de la acción de extinción de dominio, en razón 
de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco; y, por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de 
la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; 
quien deberá comparecer ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer 
Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del Poder Judicial de la 
Federación, en San Lázaro. Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad 
de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contado a partir de 
cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, 
acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace 
del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano 
jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure 
el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (...) PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la 
notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la 
acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio 
especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto 
es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…). En la inteligencia que si el motivo de la comparecencia 
de las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con 
motivo de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario 
de 09:30 y las 14:30 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita 
para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo 
relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos 
los interesados.” 

 
En la Ciudad de México, a veintiséis de mayo de dos mil veintitrés. 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Karin Marin Jasso. 

Rúbrica. 
(E.- 000387) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

Juicio de Extinción de Dominio 7/2023 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

E D I C T O 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: “Se comunica a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de 

la acción de extinción de dominio, que en este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, mediante proveído de seis de junio de dos mil 
veintitrés, se admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por Héctor Guillermo Pineda 
Domínguez, Dann Jafet Infante Villavicencio, Filiberta Pérez Tolentino, Abigail Berruecos Pérez y David 
Morales Franco, Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada en 
Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, contra de la demandada Ma. Elsa De Anda Navarro y 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio; 
se registró con el número 7/2023, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta 
por la parte actora), cuyas pretensiones, son: la declaratoria de extinción de dominio respecto del bien 
inmueble consistente en el : “bien inmueble con domicilio en “Calle Perú, número 12, Lote 11, Fraccionamiento 
las Américas, Código Postal 45438, en Zapotlanejo, Jalisco”. Asimismo, en cumplimiento al auto de SEIS DE 
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, con fundamento en los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de Extinción 
de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier persona 
que tenga un derecho sobre el bien inmueble objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de 
los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Jalisco, y por internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de 
la demanda y del presente auto, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre el bien inmueble materia de la acción de extinción de 
dominio; quien deberá comparecer presentarse ante este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de 
Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales 
Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio sede del 
Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina No. 2, Colonia del Parque, Alcaldía 
Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término de treinta días hábiles 
siguientes, contado a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de 
dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- 
COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado 
correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.---. ESTRADOS. Fíjese en los 
estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por 
todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo--- (…) PORTAL DE INTERNET 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la 
publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el bien 
objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través 
del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la 
República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; (…)”. 

 
En la Ciudad de México, a veintidós de junio de dos mil veintitrés. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Jessica González Solís. 

Rúbrica. 
(E.- 000389) 
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